
 COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA 

INFORME 013/CENI/SO/22-08-2025. 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 
INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 11 DE JULIO AL 21 DE AGOSTO DEL 2025. 
 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se informa que: 
 

1. El 8 de agosto de 2025, la Dra. Eréndira Dueñas Chávez, Jefa de la Unidad Técnica 
de Archivos, informo mediante de correo electrónico, que en atención a las necesidades 
del Programa Operativo Anual 2025 de dicha área, de la modificación del Reglamento de 
Archivos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
deberá realizarse en al mes de septiembre del presente año, en lugar de octubre como 
estaba programada inicialmente para el mes de octubre, por lo que solicitó se realice dio 
ajuste en la calendarización. 
 
Así también refirió que con relación a la emisión de los Lineamientos para la organización, 
clasificación y conservación de los archivos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, se tiene contemplada su realización para el próximo 
año 2026, por lo que solicitó que el documento referido fuera retirado del listado de los 
documentos que tiene el Comité de Archivo. 
 
2. El 14 de agosto de 2025, el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de 
Sistemas Normativos Pluriculturales de este Instituto Electoral, mediante oficio 067/2025, 
informó a esta Secretaría Técnica que los documentos normativos consistentes en el 
Reglamento para la Atención de Solicitudes para el Cambio de Modelo de Elección de 
Autoridades Municipales y el Lineamiento para atender el procedimiento para la 
designación e integración de la representación de los pueblos y comunidades 
originarias y afromexicanas en el Consejo General y en los Consejos Distritales 
Electorales 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, en su caso, ante los Consejos 
Distritales Electorales 13,19 y 20 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero; programados inicialmente para el semestre enero a junio, solicitó 
fueran reprogramados para los meses de agosto a diciembre. 
 
Así también, manifestó que por cuanto hace a los documentos relativos a los Lineamientos 
para el proceso electivo de Ayutla de los Libres y del municipio de Ñuu Savi, 
programados para este año, solicitó se reprogramará para el ejercicio del año 2026, dentro 
del primer semestre.  

 
Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 22 de agosto de 2025. 

 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 

 
 

 AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


